
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)       1. País CHILE 

country/pays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 

has been signed by / 
e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 

acting in the capacity of / 

agissant en qualité de 

4. Revestido del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
bears the seal - stamp of / 
est revétu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

5. En Santiago 6. El día | 14-02-2017 
at/á the /le     
  

7. Por Jaime Andres Campos Sanhueza 

by / par 

8. Bajo el número EAC122563 
N*/ sous N* 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau - timbre 

    
  

10. Firma 
signature     

ll       
  

Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 
  

This apostille only certifies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the 

public document bears. This apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This document has been signed electronically according to Law N” 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 

Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 
  

Cette apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont 

cet acte public est revétu. Cette apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément á la loi n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 

services de certification de signature électronique, ainsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de 

légalisation des actes publics étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS 

Titular / Holder / Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR 

Número de páginas: 1 Folio/serie/otro: CARATULA 11828566 
number of pages / quantité de pages serie / other 

folio / série / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en: 

To verily the issuance of this apostile, see: 
Número Apostilla [ EAC122583 ] Cette apostille peut étre vérifiés á Fadresse suivante: 

ARES https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: 223BBBA2FO 

Verification code / Code de vérification 

  

      
   



  
 



  

  

    

] Morandé 440 Teléfono: 390 0800 www.conservador.cl 
Santiago Fax: 695 3807 infoOconservador.cl 

Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago 

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 65075 número 47747 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2011 correspondiente a la sociedad 

"Laureate Desarrollos Educacionales SpA", que el o los accionistas de ella, o la 

respectiva Junta de Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 10 

de febrero de 2017. 

Santiago, 13 de febrero de 2017. 

  

  
       

    

Carátula: 11828566 

Documento incorpora firma electrónica avanzada confo 

La vigencia de la firma electrónica en el documento, al ig 

y autenticidad del mismo, deben ser verificados en wWw.cbn: 

donde estará disponible por 90 días contados desde la ferh8 ' | 

Cód. de verificación: cvn-b47d56-0 Documento impreso es sólo una copia del documento orig! 
www.conservador.cl 
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= APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
country/pays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
has been signed by / 
e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
acting in the capacity of / 
agissant en qualité de 

4. Revestido del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 

bears the seal - stamp of / 
est revétu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

5.En Santiago 6.Eldía | 14-02-2017 

at/á the /le       

7. Por Jaime Andres Campos Sanhueza 

dy / par 

8. Bajo el número EAC122570 
N” / sous N* 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau - timbre 

    
  

10. Firma 
signature           

  

Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 

timbre del que el documento público esté revestido, La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 

Extranjeros. 

  

This apostille only certifies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the 

public document bears. This apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This document has been signed electronically according to Law N” 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 

Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 

Documents. 

  

Cette apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont 

cet acte public est revétu. Cette apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Le présent document est muni d'une signature électronique conformément á la loi n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 

services de certification de signature électronique, ainsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de 

légalisation des actes publics étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS 

Titular / Holder / Titutaire: SIN INDIVIDUALIZAR 

Número de páginas: 5 Folio/serielotro: CARATULA 11828567 
number of pages / quantité de pages serie / other 

folio / série / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en: 

To verify the issuance of this apostile, see: 
Número Apostilla [ EAC122570 ] Cette apostille peut étre vérifiée á Padresse suivante 

Fest Eten [102220074 https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: 8CAB7F17F3 
Verification code / Code de vérification 

  

         





  

  

  

] Morandé 440 Teléfono: 390 0800  www.conservador.cl 
Santiago Fax: 695 3807 infoOconservador.cl 

    

Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago 

Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Laureate Desarrollos Educacionales SpA", y que 

rola a fojas 65075 número 47747 del Registro de Comercio de Santiago del año 

2011, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 10 de febrero de 2017. 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$4.600.- 

Santiago, 13 de febrero de 2017. 

Carátula: 11828567 

Laureate Desarrollos Educacionales SpA 

  

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a 

La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual qu 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.cohserpaí 

donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha 
Código de verificación: b47d57-0 Documento impreso es sólo una copia del documento original. 

www.conservador.cl 

  
   

    

   

  
  





TB/MG 

*N247747 

CONSTITUCIÓN 

INVERSIONES 

EDUCACIONALES 

LAUREATE SpA 

C: 5893020 

*ID: 1272525 

*FR: 120621 

Fojas 65075 

Santiago, cuatro de noviembre del año dos mil 

once.- A requerimiento de Inversiones 

Educacionales Laureate Spa, procedo a inscribir 

lo siguiente: Andrés Keller Quitral, Notario 

Suplente del Titular 8*% Notaría de Santiago, 

Sr. Andrés Rubio Flores, ambos domiciliados 

Miraflores 383', piso 295 oficina 2901, 

Santiago, certifico que por escritura pública 

de fecha 13 de Octubre de 2011, ante mí, 

Laureate International, BV y Laureate I, BV, 

ambas domiciliadas en Av. Isidora Goyenechea NO“ 

2939, Las Condes, constituyeron sociedad por 

acciones de cuyos estatutos se extracta: 

Nombre: Inversiones Educacionales Laureate SpA. 

Objeto: realización de inversiones en toda 

clase de bienes sean muebles o inmuebles, sean 

éstos corporales o incorporales, incluyendo la 

adquisición de acciones de sociedades anónimas 

o sociedades por acciones y derechos en 

sociedades, especialmente de aquellas 

relacionadas con el sector educación, y de toda 

clase de valores mobiliarios e instrumentos de 

inversión y la administración de estas 

inversiones y sus frutos. Capital: $1.000.000 

dividido en 1.000 acciones ordinarias y sin 

valor nominal, íntegramente suscrito, y que se 

pagará dentro del plazo de 5 años contado desde 

fecha escritura extractada. Demás 

estipulaciones constan en escritura extractada. 

Se facultó portador extracto para legalización. 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: b47d57-0 

     





Santiago, 3 de Noviembre de 2011.- Hay firma 

electrónica.- El extracto materia de la presente 

inscripción, queda agregado al final del 

bimestre de Comercio en curso. 

Documento Firma corro 

Código de Verificación: b47d57-0    



  
 



Continuación de Notas Marginales 

Modificación Por escritura pública de fecha 11 de 

noviembre de 2011, otorgada en la Notaría de Andrés 

Rubio Flores, cuyo extracto se inscribió a fojas 

73317 N* 53628 del año 2011, se modificaron los 

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el 

capital a la suma de $93.326.793.000 dividido en 

93.326.793 acciones. Santiago, 7 de diciembre de 2011 

Francisco Barriga. 

Nota Vista la escritura pública que dio origen a la 

inscripción del centro, se deja constancia que en su 

Título Tercero. Artículo 10, se señala que la 

sociedad será administrada por un Directorio 

compuesto de cinco miembros, todos los cuales serán 

reelegibles indefinidamente. Asimismo, en su Artículo 

11 se señala que el Directorio podrá delegar parte de 

sus facultades en los gerentes, subgerentes o 

abogados de la sociedad, en un director o en una 

comisión de directores, y para objetos especialmente 

determinados, en otras personas. Santiago, 03 de 

enero de 2012. Luis Maldonado C. 

Modificación Por escritura pública de fecha 19 de 

diciembre de 2011, otorgada en la Notaría de Andrés 

Rubio Flores, cuyo extracto se inscribió a fojas 379 

N* 242 del año 2012, se modificaron los estatutos de 

la sociedad del centro. Se cambió la razón social, la 

que será Laureate Desarrollos Educacionales 

SpA.Santiago, 2 de enero de 2012 Luis Maldonado C. 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: b47d57-0   

 



  
 



Continuación de Notas Marginales 

Modificación Por escritura pública de fecha 4 de 

diciembre de 2013, otorgada en la Notaría de Andrés 

Rubio Flores, cuyo extracto se inscribió a fojas 

101326 N* 66200 del año 2013, se modificaron los 

estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó el 

capital a la suma de $100.911.020.557 dividido en 

98.539.855 acciones. Santiago, 30 de diciembre de 

2013 Francisco Barriga. 

Modificación Por escritura pública de fecha 26 de 

noviembre de 2014, otorgada en la Notaría de Andrés 

Rubio Flores, cuyo extracto se inscribió a fojas 

91393 N* 55719 del año 2014, se modificaron los 

estatutos de la sociedad del centro, según lo 

indicado en la inscripción. Santiago, 2 de diciembre 

de 2014 Luis Maldonado C. 

Documento Firma 
Electronica [pili 
Código de Verificación: b47d57-0   

 



  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓ" QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en e! numaa1 5 
Art. 18 de la Lay Notarial. doy fé que las copias 
QUO Oloecon.acorarootuitosirociana fojas anteceden son iguales a 
los documentos presentadesamte mi. NOTARIA Quito SL 

¡O SEGUNDO SUPLENTE 

  

   

  

NOTARIO Df?


